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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2552 Resolución de 25 de febrero de 2013, de la Universidad Pontificia de 

Salamanca, por la que se modifica el plan de estudios de la especialidad de 
Orientación Educativa del Máster en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas.

De conformidad con lo que disponen el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, la disposición adicional sexta del Real Decreto 1393/2007, 
de 30 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 
y acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 4 de 
septiembre de 2009 (publicado en el BOE núm. 244, de 9 de octubre de 2009, por 
Resolución núm. 16.105, de la Secretaría General de Universidades, de 22 de septiembre 
de 2009 – publicado el plan de estudios en el BOE n.º 40, de 15 de febrero de 2010), 
emitido informe favorable de la modificación del plan de estudios de la especialidad de 
Orientación Educativa (según la Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre por la que se 
modifica la Orden ECI/3858/2007 de 27 de diciembre) por la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Castilla y León.

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios de la 
especialidad de Orientación Educativa del Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas, que se imparte en la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales de 
la Universidad Pontificia de Salamanca en Salamanca, como anexo a la presente 
Resolución.

Salamanca, 25 de febrero de 2013.–El Rector, Ángel Galindo García.

ANEXO

Especialidad de Orientación Educativa del Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

Cuadro 1. Resumen de materias y distribución de créditos ECTS según tipo de materia

Tipo de Materia ECTS

Formación genérica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Formación específica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8

    Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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Cuadro 2. Desglose en módulos, materias y distribución temporal de la especialidad 
de Orientación Educativa del Máster

Bloque genérico

Módulos ECTS Materias ECTS Duración

Aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad.

4 Desarrollo psicológico del adolescente y educación. 2 Semestral.

Dificultades de Aprendizaje y atención a la diversidad. 2 Semestral.

Procesos y contextos educativos. 8 H.ª del Sistema educativo y política educativa. 2 Semestral.

Educación en valores. 2 Semestral.

Organización y gestión de centros. 2 Semestral.

Tutoría y Orientación. 2 Semestral.

Sociedad, familia y educación. 4 Sociología de la educación. 2 Semestral.

Orientación Familiar en el contexto escolar. 2 Semestral.

Bloque específico

Módulos ECTS Materias ECTS Duración

Los ámbitos de la orientación 
educativa y el asesoramiento 
psicopedagógico.

6 Marco institucional de la orientación en España. 2 Semestral.

La orientación y el asesoramiento a profesores. 2 Semestral.

El Plan de convivencia en el centro escolar. 2 Semestral.

Los procesos de orientación 
educativa y el asesoramiento 
psicopedagógico.

6 Organización y funcionamiento del Departamento de 
orientación.

2 Semestral.

Programas, estrategias y técnicas de Orientación 
educativa. 2 Semestral.

Diagnóstico psicopedagógico y evaluación de 
programas.

2 Semestral.

Educación inclusiva y atención a la 
diversidad.

6 Atención a la diversidad en la escuela inclusiva. 2 Semestral.

Las dificultades de aprendizaje y los alumnos de 
NEE.

2 Semestral.

Los alumnos en desventaja cultural. Los alumnos con 
problemas de comportamiento y salud mental.

2 Semestral.

La investigación e innovación 
educativa y la gestión del cambio.

6 Investigación en orientación educativa, 
asesoramiento e intervención.

2 Semestral.

Innovación educativa y programas de mejora de la 
enseñanza.

2 Semestral.

El asesor psicopedagógico en los procesos de 
evaluación interna de los centros.

2 Semestral.
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Bloque practicum

Módulos ECTS Materias ECTS Duración

Practium. 14 Practicum I. 6 Anual

Practicum II. 6 Anual

Practicum III. 2 Anual

Trabajo fin de Máster. 8 Trabajo Fin de Máster. 8 Anual
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